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Agenda
• Bienvenida y presentación

• Derechos de los padres con respecto al proceso de identificación de los 
Estudiantes que Aprenden Inglés (English Language Learner, ELL)
• Encuesta de identificación del idioma en el hogar y entrevista individual.

• Examen de nivelación del Estado de Nueva York para Estudiantes que Aprenden Inglés 
(New York State Identification Test for English Language Learners, NYSITELL), si es necesario.

• Notificación escrita del estatus de identificación del estudiante ELL.

• Orientación a los padres sobre los tres modelos disponibles para los estudiantes ELL si el 
alumno reúne los requisitos.

• Asignación del estudiante a un programa ELL.

• Preguntas y respuestas



Objetivo de la sesión de hoy

Los participantes conocerán los 
servicios relativos a la educación de 
los Estudiantes que Aprenden Inglés.
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Guía de identificación de idioma y póster multilingüe de bienvenida

• Los padres verán el póster multilingüe de 
bienvenida al entrar a los Centros de 
Bienvenidas y a todas las escuelas 
públicas del Departamento de Educación 
de la Ciudad de Nueva York (NYCDOE).

• Se ofrecen servicios de traducción en el 
idioma de preferencia de los padres. 

• Los servicios de traducción son ofrecidos 
por el personal en los centros y las 
escuelas del NYCDOE o por teléfono a 
través de la Unidad de Traducción e 
Interpretación del NYCDOE.

Al entrar en el sistema de escuelas públicas del Departamento de Educación 
de la Ciudad de Nueva York (NYCDOE)...
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Folleto de la guía para padres sobre acceso lingüístico 
y tarjeta “I Speak” (Hablo)



Proceso de identificación de los estudiantes ELL
• Las familias de los alumnos que son nuevos en el sistema de escuelas públicas del Estado de Nueva York pasan por un proceso 

de identificación de Estudiantes que Aprenden Inglés (English Language Learner, ELL). Se deben ofrecer servicios de 
traducción a los padres durante este proceso. Si un miembro del personal de la escuela no está disponible para traducir en el
idioma de preferencia de los padres, la escuela puede llamar a la Unidad de Traducción e Interpretación para que les presten 
servicio por teléfono.

• El proceso de identificación de los estudiantes ELL incluye lo siguiente:

• Completar la Encuesta de identificación del idioma en el hogar (Home Language Identification Survey, HLIS) en el idioma 
de preferencia de los padres y participar en una entrevista individual.

• Tomar el Examen de nivelación del Estado de Nueva York para Estudiantes que Aprenden Inglés (New York State
Identification Test for English Language Learners, NYSITELL), si es necesario.

• Enviar a los padres una notificación escrita sobre el estatus de identificación del estudiante.

• Ofrecer orientación a los padres que incluye una explicación de los tres modelos disponibles para los estudiantes ELL (si 
el alumno reúne los requisitos para recibir servicios ELL). 

• Asignar al estudiante a un programa ELL



Encuesta de identificación del idioma en 
el hogar (HLIS) y entrevista individual 

• El objetivo de la Encuesta de identificación del idioma en el 
hogar (Home Language Identification Survey, HLIS) es 
determinar el idioma materno del estudiante. Esta encuesta 
plantea preguntas básicas como las siguientes:
• ¿Qué idioma entiende el estudiante?
• ¿En qué idioma lee el estudiante?
• ¿En qué idioma escribe el estudiante?

• Basándose en las respuestas a estas preguntas, junto con los 
resultados de la entrevista individual, el maestro que lleve a 
cabo el proceso determinará el idioma en el hogar del 
estudiante.  

• La HLIS está disponible en 10 idiomas: árabe, bengalí, chino, 
coreano, criollo haitiano, español, francés, inglés, ruso y urdu. 
La HLIS se debe ofrecer a los padres en su idioma de 
preferencia.

• Si no es ninguno de los 10 idiomas antes mencionados, la 
Unidad de Traducción e Interpretación hará lo posible para 
que la encuesta se complete en el idioma de preferencia de 
los padres.



Examen de nivelación del Estado de Nueva York para 
Estudiantes que Aprenden Inglés (NYSITELL)

• Si el idioma en el hogar del estudiante es distinto del inglés, el 
maestro determinará si debe ser evaluado para recibir servicios de 
aprendizaje del idioma. Esta decisión se basa en la interpretación 
de los resultados de una evaluación del nivel del estudiante.

• Si se determina que es necesaria una evaluación, el estudiante 
tomará el Examen de nivelación del Estado de Nueva York para 
Estudiantes que Aprenden Inglés (New York State Identification Test 
for English Language Learners, NYSITELL). Los resultados de esta 
evaluación determinarán el derecho del estudiante a recibir 
servicios ELL. Si el estudiante califica en el nivel Entering
(principiante), Emerging (intermedio bajo), Transitioning
(intermedio) o Expanding (avanzado), recibirá servicios ELL 
obligatorios. Si el estudiante califica en el nivel Commanding
(competente), no recibirá los servicios ELL obligatorios.

• Si un estudiante de kínder a 12.o grado ingresa al sistema de 
escuelas públicas del Estado de Nueva York por primera vez y tiene 
un Programa de Educación Individualizado (Individualized
Education Program, IEP) de otro Estado, de una escuela privada del 
Estado de Nueva York o de un centro para la primera infancia, el 
Equipo de Dominio del Idioma determinará si el estudiante debe 
ser evaluado para recibir los servicios de aprendizaje
del inglés.



Minutos de 
servicio 
obligatorios



Notificación a los padres

• Si un estudiante toma el 
NYSITELL, los padres 
recibirán una notificación 
escrita sobre su estatus de 
estudiante ELL dentro de 
cinco días escolares. 

• Se enviará una carta de 
derechos (Entitlement
letter) si el estudiante 
reúne los requisitos para 
recibir los servicios ELL. Si el 
estudiante no reúne los 
requisitos para recibir los 
servicios ELL, se enviará una 
carta de derogación de 
derechos (Non-Entitlement
letter).



Orientación para padres
• Si luego del NYSITELL se clasifica al estudiante como 

ELL, se les ofrecerá orientación a los padres.
• Esta orientación incluye un video del Estado de 

Nueva York con información sobre los tres modelos de 
programas que se ofrecen a los estudiantes ELL. Los tres 
modelos de programas son Inglés como Nuevo Idioma, 
Educación Bilingüe de Transición e Idioma Dual. Este 
video profundiza en los objetivos, la asignación del 
idioma durante la instrucción y las expectativas de 
enseñanza de cada uno de los programas. La asignación 
predeterminada es bilingüe (si un programa está 
disponible en el idioma del hogar del estudiante).

• Al final de la orientación se les pedirá que completen la 
encuesta para padres de estudiantes ELL y el formulario 
de aprobación del programa, en el cual indicarán el 
programa que aceptan para su hijo.

• Si la escuela actual no cuenta con ese modelo de 
programa, los padres pueden optar por una 
transferencia a otra escuela. Si eso ocurre, la escuela 
actual debe atender al estudiante en el modelo de 
programa que tenga disponible hasta que se pueda 
transferir a otra escuela.



Asignación del estudiante
• Después de la orientación para padres, los estudiantes serán asignados a un programa de 

Estudiantes Multilingües (Multilingual Learners, MLL)/Estudiantes que Aprenden Inglés 
(English Language Learners, ELL). 

• En cada programa, los estudiantes ELL recibirán minutos de servicio obligatorios según su 
nivel de dominio. Los niveles de dominio son Entering (principiante), Emerging (intermedio 
bajo), Transitioning (intermedio) y Expanding (avanzado). 

• Cada nivel de dominio determina la cantidad de minutos obligatorios que los estudiantes 
recibirán y el tipo de minutos. Hay dos tipos: ENL independiente y ENL integrado. La principal 
diferencia entre ambos está en el maestro que imparte la enseñanza. 

• ENL independiente: un maestro certificado en Inglés para Personas que Hablan Otros Idiomas 
(English for Speakers of Other Languages, ESOL).

• ENL integrado: un maestro certificado en ESOL y en áreas de contenido/asignaturas básicas
o

un maestro certificado en ESOL y un maestro certificado en áreas de contenido/asignaturas 
básicas
• La descripción anterior se refiere a los servicios de Inglés como Nuevo Idioma.   



Asignación del estudiante

• La Ciudad de Nueva York ofrece dos tipos de programas bilingües: Educación Bilingüe de 
Transición (Transitional Bilingual Education, TBE) e Idioma Dual (Dual Language, DL).
Estos programas se diferencian tanto en sus objetivos como en la población estudiantil. 
Los estudiantes asignados a un programa bilingüe recibirán los servicios que se 
mencionan en la diapositiva anterior, además de las áreas de contenido que se ofrecen 
de forma bilingüe.

Idioma en 
el hogar

Idioma nuevo

Idioma Dual

Idioma 
nuevo

Idioma en 
el hogar

Educación Bilingüe de Transición



Asignación del estudiante
• Educación Bilingüe de Transición: El objetivo de un programa de Educación Bilingüe de 

Transición (Transitional Bilingual Education, TBE) es lograr el dominio del inglés. La premisa 
de este programa es que las habilidades del estudiante en el primer idioma (L1) se transfieran 
al segundo idioma (L2) con el tiempo. Todos los estudiantes de un programa TBE son ELL.

Idioma 
en el 
hogar

Idioma 
nuevo



Asignación del estudiante
• Idioma Dual: El objetivo del programa de Idioma Dual (Dual Language, DL) es lograr la 

alfabetización bilingüe y el bilingüismo. El estudiante será capaz de leer, escribir, hablar y 
escuchar por igual tanto en el idioma materno como en el segundo idioma del programa. Los 
estudiantes de un programa DL son ELL y alumnos con dominio del inglés. Los estudiantes ELL 
aprenden de los alumnos que dominan el inglés y viceversa.

Idioma Dual

Idioma 
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Examen de rendimiento en Inglés como Segundo Idioma del 
Estado de Nueva York (NYSESLAT)

• EL Examen de rendimiento en Inglés como Segundo Idioma del Estado de Nueva York (New York State English as a 
Second Language Achievement Test, NYSESLAT) es una prueba anual que mide el progreso de los estudiantes ELL en el 
aprendizaje del idioma.

• El examen consta de varias partes y evalúa las habilidades del estudiante en lectura, escritura, compresión auditiva y 
expresión oral.

• El examen se rinde en la primavera.

• Un estudiante puede dejar de recibir los servicios ELL obligatorios si logra los siguientes resultados en el NYSESLAT:

• Calificar en el nivel Commanding (competente).

• Calificar en el nivel Expanding (avanzado) y obtener un puntaje equivalente a un nivel 3 o 4 en el examen 

estandarizado de Inglés (para los estudiantes de kínder a 8.o grado).

• Calificar en el nivel Expanding (avanzado) y obtener un puntaje de 65 o más en el examen Regents de Inglés (para 

los estudiantes de 9.o a 12.o grado).

• A los estudiantes que dejen de recibir los servicios ELL se les ofrecerá apoyo lingüístico por dos años más. Esto incluye 

90 minutos de apoyo a la enseñanza y adaptaciones en los exámenes.

• Los padres no pueden excluir a sus hijos de los servicios ELL obligatorios porque son parte de un mandato federal.



Mantener a los padres informados
• Reunión de orientación para padres: Durante la orientación, la escuela les 

proporcionará el folleto para padres, las expectativas de la escuela e información 
sobre los Estándares de Aprendizaje para la Próxima Generación, entre otros.

• Reunión anual obligatoria de padres: Se requiere una reunión anual de padres de 
Estudiantes que Aprenden Inglés y la escuela.

• Durante esta reunión, la escuela tratará el progreso del estudiante, los puntos 
fuertes y las áreas en las que puede mejorar.

• Se espera que la escuela envíe información a los padres en su idioma de preferencia. 

• El coordinador de padres y el coordinador de acceso lingüístico son los principales 
puntos de contacto para los padres en las escuelas.



Mantener a los padres informados
• El coordinador de acceso lingüístico del Centro de Apoyo es el enlace entre la 

Oficina del Condado para el Norte de Brooklyn de la Ciudad y el coordinador de 
acceso lingüístico.

• Las escuelas con 30 o más estudiantes ELL reciben fondos de Título III (LEP). Estos 
fondos se utilizan para proporcionar programas suplementarios ya sea antes de la 
escuela, después de la escuela, durante el fin de semana o durante el receso escolar.

• Uno de los componentes obligatorios del programa es la participación de los padres. 
En este aspecto, las escuelas buscan la manera de mantener a los padres 
informados y comprometidos con la educación de sus hijos.

• La escuela escribe una política de asignación de idioma. Este documento describe la 
política y el plan de enseñanza para los estudiantes ELL. Los padres son parte del 
equipo de personas que escriben este documento.



Apoyo para los padres durante la pandemia
• Los padres de los estudiantes nuevos en el sistema de escuelas públicas del Estado de Nueva York 

que han optado por el aprendizaje completamente a distancia pueden realizar el proceso de 
identificación de ELL provisional de forma virtual. 

• La identificación provisional de ELL es temporal y se debe completar cuando el estudiante regrese 
a clases en persona. Esto incluye la realización formal de la encuesta HLIS incluyendo las firmas de 
los padres y la administración del NYSITELL.

• La identificación provisional de ELL incluye lo siguiente:

• Determinar de manera provisional el idioma en el hogar. 

• Completar la exención del NYSITELL.

• Completar la orientación para los padres.



Recursos adicionales
• Documentos de apoyo traducidos para el aprendizaje semipresencial:

https://www.schools.nyc.gov/learning/multilingual-learners/translated-support-for-remote-learning

• Enlaces útiles para familias de Estudiantes que Aprenden Inglés:

https://www.schools.nyc.gov/learning/multilingual-learners/helpful-links-for-families-of-english-language-
learners

• Opciones de programas:

https://www.schools.nyc.gov/learning/multilingual-learners/programs-for-english-language-learners

https://www.schools.nyc.gov/learning/multilingual-learners/translated-support-for-remote-learning
https://www.schools.nyc.gov/learning/multilingual-learners/helpful-links-for-families-of-english-language-learners
https://www.schools.nyc.gov/learning/multilingual-learners/programs-for-english-language-learners


Preguntas y respuestas



¡Gracias por asistir!
Anthony Pizzillo

Director de MLL/ELL

Apizzil@schools.nyc.gov

Natale Mannino

Especialista sénior en cumplimiento y desempeño de estudiantes ELL

Tulubab@schools.nyc.gov

Tatyana Ulubabova

Especialista sénior en cumplimiento y desempeño de estudiantes ELL

Nmannino@schools.nyc.gov


